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A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 

 

Como todos los años en atención a su preferencia y confianza en nuestro 
despacho para prestar servicios profesionales, a continuación nos 
permitimos informarles por este tradicional conducto las reformas fiscales 
que a nuestro juicio son las más importantes y que entrarán en vigor a partir 
del 1º. de enero del 2007. 

Desde nuestro punto de vista estas reformas no son por mucho las más 
trascendentales que hayamos visto en los últimos años, de hecho se puede 
decir que más que reformas son una serie de parches, seguramente lo que 
paso es que como ya iba de salida la anterior Administración Foxista y como 
la nueva Administración ni siquiera había tenido oportunidad de acomodarse 
en sus escritorios, solicitaron que propusieran algunos cambios y por no 
dejar hicieron estos, que de alguna manera ya los tenía contemplados, pero 
desgraciadamente como que no los habían sopesado, pero finalmente eso 
fue lo que propusieron, por lo que la nueva Administración lo único que 
podrá hacer es tratar de convivir con estas pobres reformas, que desde 
nuestro punto de vista ni ayudan tanto y si perjudican de alguna manera la 
actividad económica del país, lo cual no es nada deseable, pero a final de 
cuentas eso es lo que la nueva Administración está heredando. 

La verdadera reforma fiscal fue precisamente la que se publicó a mediados 
de año y por lo mismo se conoció como la reforma intermedia, dicha reforma 
tiene como objetivo principal el verificar los ingresos declarados por los 
contribuyentes contra los depósitos en cuentas de cheques, tarjetas de 
crédito y erogaciones en general, buscando una “discrepancia fiscal” de los 
contribuyentes personas físicas y de ser así actuar en consecuencia. Esta 
reforma es realmente preocupante para quienes tienen ingresos extra-
fiscales y que en un momento dado no puedan justificar ya sea su origen 
lícito o simplemente la razón por lo que no fueron declarados, ya que al 
parecer ahora si tienen la intención de fiscalizar a todas las personas físicas, 
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sobre todo a aquellos que tienen grandes cuentas en instituciones 
financieras y ni siquiera están dados de alta ante el RFC. Con esta reforma 
pretenden acabar con la situación de las empresas pobres con empresarios 
ricos y sobre todo acabar con la informalidad. 

Evidentemente este programa será muy intenso y llevará un tiempo en lo 
que se implementa y se crea conciencia en la sociedad de la necesidad de 
pagar impuestos, sin embargo es deseable que empiecen con las personas 
que amasan grandes fortunas y sobre todo que las mismas provienen de 
actividades ilícitas como los narcotraficantes, secuestradores, “fayuqueros”, 
vendedores de mercancía robada o pirata, algunos políticos, etc., asimismo 
hay un sector importante de la economía informal que obtiene grandes 
ganancias y no paga impuestos como los “tiangueros”, en fin hay varios 
grupos en donde se puede enfocar la fuerza fiscalizadora y obtener buenos 
resultados, ya que es ahí donde realmente hay un enriquecimiento 
inexplicable (nos referimos como inexplicable para efectos legales, ya que a 
todas luces cualquier persona con tres dedos de frente sabe realmente 
como le hacen para tener tanto dinero). 

 

Fuera de preámbulos y entrando en materia, según la propia iniciativa de 
reformas las mismas tienen por objeto lo siguiente: 

 

1. Propiciar el adecuado cumplimiento de las disposiciones en materia 
tributaria 

2. Mejorar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales 

3. Fortalecer las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 

4. Establecer medidas tendientes a combatir la evasión fiscal 

 

Aunque no lo dicen también están tratando de incrementar la recaudación, 
ya que por ejemplo se disminuyeron los límites de deducción para 
automóviles y para consumos en restaurantes, lo cual de alguna manera 
desalienta a los clientes de estos sectores. También se eliminó la posibilidad 
de disminuir las deudas que tengan las empresas para determinar la base 
del IMPAC, es decir la base serán únicamente los activos sin deducción 
alguna, lo cual seguramente inhibirá la inversión productiva. 

Como se puede observar los cambios comentados en el párrafo anterior 
carecen de creatividad para combinar ese propósito y al mismo tiempo 
fomentar la actividad económica. 

Por otro lado parece que ahora si va en serio lo de la Reforma Fiscal 
Integral, varios grupos parlamentarios han anunciado su compromiso para 
que iniciando el año 2007, se reúnan las comisiones correspondientes y 
ahora si fuera de cualquier argumento de campaña se ponga en marcha el 
estudio e implementación de tan ansiada reforma, dicha reforma fiscal es 
esperada e indispensable para nuestro país siempre y cuando la misma 
realmente fomente: 

 

1. La inversión 
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2. La creación de empleos 

3. El Ahorro 

4. El cumplimiento de las obligaciones fiscales 

5. La actividad económica 

 

Otras características que deben reunir las nuevas disposiciones son las 
siguientes: 

 

1. Deben ser justas y equitativas 

2. Aumentar el padrón de contribuyentes 

3. Sencillas en su comprensión y aplicación 

4. Homologar conceptos entre diversas Leyes 

5. Reglas claras y precisas 

6. Dar seguridad jurídica a los contribuyentes 

7. Evitar la fuga de capitales 

 

Para esto sería conveniente que la Comisión de Hacienda de las Cámaras 
de Diputados y Senadores se apoyaran en grupos de estudiosos 
independientes en materia fiscal, escucharan las peticiones de la sociedad 
en general y así poder llevar a cabo una Reforma Fiscal Integral objetiva, 
que ayude a lograr las metas anteriormente mencionadas. 

 

PSD CONSULTORES, S.C. 
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IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  LLAA  RREENNTTAA  
 

 

PERSONAS MORALES 

 

 

Reducción de la tasa del ISR 

Al respecto solo queremos recordarles que de conformidad con las reformas 
fiscales del 2005, la tasa general del ISR de personas morales finaliza su 
disminución para quedar en 28% a partir del 2007 y en adelante. Por otro 
lado la tasa aplicable para AGAPES (ya con reducción) y el factor de 
acumulación de dividendos que se rigieron durante el período de transición 
del 2005 al 2007, fueron y son las siguientes: 

 

Ejercicio 
Fiscal 

Tasa 
General 

% Reducción 
AGAPES 

Tasa 
reducida 

Factor 
acumulación  
dividendos 

2005 30.00 46.67 16.00 1.4286 

2006 29.00 44.83 16.00 1.4085 

2007 28.00 32.14 19.00 1.3889 

 

Es importante mencionar que la reducción de ISR de AGAPES prevista para 
el 2007 se disminuyó del 42.86% al 32.14%, por lo que en vez de tener una 
tasa reducida del 16% quedó en 19%, por ende se modificó el factor de 
acumulación de dividendos de este sector. 

 

 

Liquidación de personas morales 

De acuerdo con la LISR, una persona moral se liquida cuando cambia de 
residencia al extranjero, en este sentido la reforma de este año, se hizo para 
precisar que en dicho caso se considera que se enajenan todos los bienes 
que la sociedad tenga tanto en México como en el extranjero. 

 

 

Fideicomisos empresariales 

Tratándose de fideicomisos en los que se realicen actividades 
empresariales, se reformó todo el artículo que contempla la forma de 
tributación de los Fideicomisos, esto con la finalidad de evitar que los 
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fideicomisarios disminuyan las pérdidas derivadas de las actividades 
realizadas a través de los fideicomisos contra otros ingresos acumulables. 

Así las cosas a partir del 2007 las pérdidas obtenidas por las actividades del 
fideicomiso empresarial solo se acreditarán contra las utilidades posteriores 
que se generen en el mismo fideicomiso. Por otro lado cuando haya 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir al extinguirse el fideicomiso, el 
saldo actualizado de las mismas se distribuirá entre los fideicomisarios en la 
proporción que les corresponda, esto para que la puedan deducir hasta por 
el monto de sus aportaciones, para estos efectos la fiduciaria llevará una 
cuenta de capital de aportaciones. 

 

 

Consumos en restaurantes 

Con una medida por demás desalentadora para la Industria restaurantera, 
se disminuye la parte deducible de los consumos en restaurantes del 25% al 
12.5%, según la SHCP, los consumos en restaurantes no son estrictamente 
indispensables para realizar las actividades de los contribuyentes, por lo que 
no se justifica su deducción. Con esta reforma las autoridades nos hacen 
pensar en una de dos o no saben de negocios o no quieren reconocer que 
en nuestra cultura es en los restaurantes donde se cierran muchos 
negocios, además de la derrama económica que estos consumos generan. 

Obviamente los consumos en restaurante en viajes de negocios siguen 
siendo deducibles. Asimismo, continúa el requisito de que el pago de los 
citados gastos se efectúe mediante tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través de los monederos electrónicos autorizado por el SAT. 
 

 

Capitalización delgada 

Para efectos de la limitación en la deducción de intereses por préstamos 
provenientes de partes relacionadas, se precisa que será aplicable sólo a 
inversionistas extranjeros que inviertan en México, adicionalmente se hacen 
una serie de adecuaciones a la mecánica de cálculo buscando que el efecto 
sea más justo y equitativo, pues el objetivo de estas disposiciones es la de 
limitar la deducción de intereses provenientes de partes relacionadas del 
extranjero, sin embargo con las disposiciones vigentes hasta el 2006, se 
podían hacer no deducibles intereses de partes no relacionadas e inclusive 
de nacionales.  

Los principales cambios consisten en lo siguiente: 

 

1. Para el cálculo del promedio anual de deudas, antes se consideraban 
todas las deudas, incluyendo partes relacionadas y no relacionadas 
del extranjero y nacionales, ahora solo las que generan intereses. 

2. Como excepción a lo anterior en el 2006 no se consideraban las 
deudas de créditos hipotecarios, ahora lo que no entra son las que 
generan intereses por préstamos para la construcción, operación o 
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mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con áreas 
estratégicas para el país. 

3. Para el promedio del capital contable antes había que eliminar la 
utilidad o pérdida del ejercicio, ahora ya no. 

4. Para determinar los intereses no deducibles antes se consideraba el 
100% de los intereses devengados a cargo de los contribuyentes, 
ahora solamente se consideran los de partes relacionadas. 

 

 

Con objeto de que se pueda apreciar mejor los cambios en dichas 
mecánicas de cálculo, a continuación presentamos ejemplos de cálculo de 
acuerdo con las reglas del 2006 y del 2007. 

 

        
      
PASIVOS  PROMEDIO ANUAL 
  TOTAL 2006 * 2007 
PARTES RELACIONADAS       
PRESTAMOS C/INTS          2,000           2,000           2,000  
PRESTAMOS HIPOT. C/INTS          1,200               1,200  
OTROS PASIVOS       
(REGALIAS, DIVID,PUB, ETC)             300              300    
PROVEEDORES             560              560    

SUBTOTAL          4,060           2,860           3,200  
PARTES NO RELACIONADAS       
PRESTAMOS C/INTS             800              800              800  
ACREEDORES             200              200    
PROVEEDORES             600              600    
PRESTAMO HIPOTECARIO          1,500             1,500  
PRESTAMO P/CONTRUCC.INFRAEST.          1,000           1,000    

TOTAL         8,160          5,460          5,500  

      
*Solo deudas que devenguen intereses      
excepto para construcción de infraestructura     
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MECANICA DE CALCULO 2006 
(MILES DE PESOS) 

CALCULO CON LISR  (2006)         
(Miles de pesos)        

         

Saldo promedio anual de todas las deudas 
       
5,460   Intereses totales del ejercicio 592 

         De parte relacionadas 192 

Capital Contable Inicial 
          
500       De partes no relacionadas 400 

Superávit por revaluación 
          
210       

Utilidad neta 2006 
          
190       

Capital Contable final 
          
900       

Menos utilidad del ejercicio 
          
190       

Saldo capital contable P/ este cálculo 
          
710       

       Intereses totales del ejercicio        592  
     entre   

Suma capital contable inicial y final 
       
1,210   S.P.A.D.     5,460  

Entre 
              
2       

Promedio 
          
605   FACTOR   0.1084  

Por 
              
3   por   

Triple del promedio del capital contable 
       
1,815   Monto que excede     3,645  

         

     INTERESES NO DEDUCIBLES        395  

Excedente de las deudas 
       
3,645       

     INTERESES DEDUCIBLES        197  

          

 

MECANICA DE CALCULO 2007 
(MILES DE PESOS) 

          

CALCULO CON LISR  (2007)         

(Miles de pesos)         

          
          

S.P.A. Deudas con intereses        5,500    S.P.A. Deudas c/ partes rel.     4,060  

          
Capital Contable Inicial           500        

Superávit por revaluación           210    Excedente de las deudas     3,400  

Utilidad neta 2007           190        

Capital Contable final           900          

          
Suma capital contable inicial y final        1,400    Factor de no deducibilidad de    

Entre               2    Intereses con partes rel.     0.837  

Promedio           700        
Por               3        

Triple del promedio del capital contable        2,100    
Intereses de partes 
relacionadas        192  

          

      Intereses no deducibles    

Excedente de las deudas        3,400      cobrados por partes rel.        161  
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Por otro lado se introducen una mecánica opcional para determinar el capital 
contable, sin embargo si los contribuyentes no aplican principios de 
contabilidad generalmente aceptados, dicha mecánica será obligatoria. 
Básicamente esta mecánica consiste en sumar sus cuentas de capital de 
aportación, utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida. 

 

 

Depreciación de automóviles 

Por considerar que para efectos de llevar a cabo las actividades de las 
empresas basta con un auto compacto o semi-compacto, se disminuye el 
límite de la base para depreciar automóviles de $300 mil a $175 mil, 
obviamente este límite solo aplicará a los automóviles que se adquieran a 
partir del 1º. de enero del 2007, por lo que los autos adquiridos con 
anterioridad seguirán depreciándose con el límite que les correspondió 
cuando fueron adquiridos. 

Aunque no es una reforma, queremos recordarles que lo anterior también 
implica que los gastos inherentes a los vehículos que excedan de dicho 
límite, sólo se deduzcan en proporción al mismo, así como el acreditamiento 
del impuesto al valor agregado que les trasladen correspondientes a dichos 
gastos 

 

 

Amortización de pérdidas 

Con objeto de eliminar la práctica de adquirir empresas con pérdidas para 
amortizarlas contra utilidades fiscales y no pagar ISR, se establece que 
cuando cambien los socios o accionistas que tengan el control de una 
sociedad, ésta sólo podrá disminuir las pérdidas sufridas en ejercicios 
anteriores contra las utilidades correspondientes a la explotación de los 
mismos giros que causaron dichas pérdidas.  

Se considera que existe cambio de socios cuando cambian los tenedores de 
más del 50% de las acciones con derecho a voto. 

Por considerar que existen casos en donde el cambio de accionistas no 
obedece a la voluntad de los mismos, se establecen algunos supuestos en 
que la adquisición de las acciones y por consecuencia el cambio de 
accionistas, no se encuentra comprendido en la limitante prevista en este 
precepto, por lo que esta limitación no aplicará cuando el cambio de socios o 
accionistas se presente como consecuencia de: 

 

1. Herencia 

2. Donación 

3. Reestructura corporativa 

4. Fusión o escisión de sociedades que no se consideren enajenación 
en los términos del Código Fiscal de la Federación 
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En el punto 4 anterior, no estará limitada la amortización de pérdidas 
siempre que los socios o accionistas directos o indirectos que mantenían el 
control con  anterioridad, lo mantengan con posteridad a los mismos, sin 
embargo si los ingresos de la sociedad fusionante de los últimos 3 ejercicios 
es menor a las pérdidas fiscales pendientes amortizar, entonces si aplicará 
la limitación de amortizar pérdidas solamente contra utilidades de los 
mismos giros. 

 

 

 

PERSONAS FÍSICAS 

 

Créditos respaldados 

Se amplia la definición de lo que se considera créditos respaldados para 
incluir a aquéllos que se garantizan por acciones o instrumentos de deuda 
de cualquier clase, de una parte relacionada o del mismo acreditado y se 
señale que el crédito también está garantizado cuando su otorgamiento se 
condicione a la celebración de contratos que otorguen un derecho de opción 
a favor del acreditante o de una parte relacionada de éste, cuyo ejercicio 
dependa del incumplimiento parcial o total del pago del crédito o de sus 
accesorios a cargo del acreditado. 

 

 

Enajenación de casa habitación 

Se limita la exención de la enajenación de la casa habitación siempre que el 
ingreso obtenido no exceda de un millón quinientas mil UDIS, por el 
excedente se deberá pagar el impuesto correspondiente.  

Considerando que el valor de la UDI al 31 de diciembre del 2006 está en 
3.788954 por peso entonces la exención ascendería a $ 5,683,431.00 a 
dicha fecha, por el excedente se determinará, en su caso, la ganancia y se 
calcularán el impuesto anual y el pago provisional, considerando las 
deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el 
monto de la contraprestación obtenida.  

El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago provisional se 
realizará por el fedatario público correspondiente. 

Cuando la enajenación exceda dicho monto, y se demuestre que se habitó 
la casa por más de 5 años anteriores a la venta, la operación no causará el 
impuesto.  

Solamente se prevé una exención al año, por lo que las segunda o 
posteriores enajenaciones de casa habitación efectuadas durante el mismo 
año de calendario estarán gravadas.  
Por lo anterior se obliga a los Fedatarios Públicos a consultar a las 
autoridades fiscales si previamente el contribuyente ha enajenado alguna 
casa habitación durante el año de calendario de que se trate y, en caso de 
que sea procedente la exención, dará aviso a las autoridades fiscales. 
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Ajuste anual de ISR de trabajadores 
Todos los patrones están obligados al final de cada ejercicio fiscal a efectuar 
el ajuste del impuesto sobre la renta anual de sus trabajadores, excepto en 
ciertos casos, uno de ellos es en función del monto de los ingresos anuales 
que perciban por concepto de sueldos, como medida de simplificación se 
aumentó dicho límite para calcular su ajuste quedando hasta $400 mil 
pesos, antes era de hasta $300 mil, así como que los ingresos por intereses 
sean menores a $100 mil. Por lo tanto quienes antes obtenían ingresos de 
más de $300 mil y menos de $400 ya no tendrán que presentar su 
declaración anual obligatoriamente, toda vez que su patrón hará el ajuste 
correspondiente. 
Lo anterior no quita el derecho que tienen los contribuyentes de presentar su 
declaración anual. 
De conformidad con la fracción V del Artículo Quinto transitorio esta 
disposición será aplicable también para la presentación de las declaraciones 
anuales correspondientes al ejercicio fiscal de 2006. Sin embargo creemos 
que esta medida llega un poco tarde, ya que la mayoría de las empresas ya 
hicieron los cálculos y ajustes de todos sus empleados. 

 
 

Declaración anual 

Congruente con el punto anterior, también se reformó la disposición que 
establece la obligación de las personas físicas para presentar su 
declaración, para incrementar a $400,000.00 el monto de los ingresos 
acumulables por concepto de salarios e intereses como límite para no 
presentar declaración anual. 

De acuerdo con una disposición transitoria, esta disposición será aplicable 
para la presentación de las declaraciones anuales correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2006. 
 

 

 

 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 

 

Retención ISR por Fiduciarias 

En virtud de que dependiendo del país de residencia de los extranjeros que 
reciben ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en México, es la 
tasa impositiva, esto es que un residente en un país en los que México tiene 
un tratado para evitar la doble imposición tiene una tasa más benevolente 
que el que reside en un país sujeto a un régimen fiscal preferente, se 
adicionó un párrafo a las disposiciones generales del Título de extranjeros 
para obligar a las instituciones fiduciarias de efectuar la retención del ISR a 
los residentes en el extranjero que obtengan ingresos a través de 
fideicomisos constituidos en México, toda vez que dichas instituciones 
conocen la identidad de los beneficiarios efectivos de los ingresos citados y, 
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por lo tanto, pueden aplicar la tasa de retención que le corresponda a cada 
residente en el extranjero. 

No obstante lo anterior, tratándose de fideicomisos que emiten títulos o 
valores que se colocan en mercados bursátiles, la obligación de efectuar la 
retención será aplicable a los intermediarios financieros que operen la 
colocación de los títulos o valores. 

 

 

Intereses pagados a bancos sujetos a retención del 4.9% 

De conformidad con las disposiciones de vigencia anual durante el 2007 
continuará vigente la tasa del 4.9% a los intereses pagados a bancos 
extranjeros, incluyendo a los bancos de inversión, en vez de la tasa del 10% 
establecida en el artículo 195 de la misma. Para que se pueda acceder a 
éste beneficio, es necesario: 

 

�  Que el banco sea el beneficiario efectivo de los intereses 

�  Que el banco sea residente de un país con el que se mantenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

�  Que además se cumplan con los requisitos que dicho tratado 
establezca para ese tipo de intereses. 

 

Si mal no recordamos esta disposición de “Vigencia anual” tiene más de 10 
años estableciéndose de manera consecutiva, ¿que no sería mejor que la 
incorporaran al texto de ley? 

 

 

 

 ESTIMULOS FISCALES 

 

Certificados de participación inmobiliaria no amortizables 

Con la finalidad de fomentar el mercado de los certificados de participación 
de bienes afectos a un fideicomiso, en junio del 2006 se reformó el artículo 
14 del Código Fiscal de la Federación para establecer que la enajenación 
del certificado de participación no implica necesariamente otra enajenación 
respecto de los bienes de un fideicomiso, salvo que el certificado respectivo 
dé un derecho de aprovechamiento directo del bien, caso en el cual se les 
dará el tratamiento como si se tratará de enajenación de acciones. 

Como consecuencia de lo anterior ya no hace falta regular específicamente 
su tratamiento en el capítulo de Estímulos Fiscales por ello, se simplificó y 
ajustó el régimen fiscal aplicable a los certificados de participación 
inmobiliarios no amortizables. 
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Estímulo para la industria cinematográfica 

El año pasado se otorgó un estímulo fiscal consistente en acreditar el 10% 
del Impuesto sobre la Renta, que se cause en el ejercicio por las inversiones 
en la producción cinematográfica nacional. Lo cierto es que no quedaba 
claro si era el 10% de la inversión, el 10% sobre el ISR de la empresa por la 
producción cinematográfica o sobre todo el ISR de la empresa 
independientemente del giro que tuvieran. 

Por lo anterior este año se dieron reglas más claras, además de que ahora 
el estímulo consiste en aplicar como crédito fiscal el equivalente a los 
montos aportados a la industria cinematográfica nacional contra el impuesto 
sobre la renta o el impuesto al activo inclusive que resulte a su cargo en el 
ejercicio en que se determine el crédito, teniendo como límite hasta el 10% 
del impuesto sobre la renta a su cargo del ejercicio anterior. 

Para efectos de control se creará un Comité Interinstitucional que estará 
formado por un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 
calidad. 

 

 

 

 

IMPUESTO A LOS ACTIVOS 

 

 

Tasa de impuesto 

Se disminuye la tasa de este impuesto del 1.8% al 1.25%, pero al mismo 
tiempo como lo veremos más adelante se amplió la base al eliminar la 
posibilidad de deducir los pasivos  que tenían las empresas. 

 

 

Disminución de deudas 

A pesar de que bajó la tasa de este tributo, se eliminó la posibilidad de 
eliminar de la base los pasivos o deudas contratadas con proveedores, 
bancos, etc, ya sean del extranjero o nacionales. 

Lo anterior se debe a que la recaudación de este impuesto bajo 
sustancialmente, ya que se esperaba que en el 2006 se obtuvieran ingresos 
de aproximadamente 13 mil millones de pesos por concepto de Impuesto a 
los Activos, sin embargo se estima que difícilmente llegarán a 9 mil millones 
de pesos y esto es como consecuencia de las reformas del 2005 en donde 
se permitió la deducción de pasivos derivados de préstamos bancarios y 
deudas con el extranjero, situación que no se permitía hasta antes del 2005, 
pero como la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró este hecho 



PSD Consultores-Boletín Reformas Fiscales 2007 16 

como inconstitucional tuvieron que reformar la Ley y permitieron deducir las 
deudas con bancos y con extranjeros, obviamente esto les impactó con una 
baja en la recaudación. 

Al tratar de recaudar más tuvieron que buscar los argumentos para poder 
sostener este cambio tan drástico en la determinación de este tributo, por lo 
que en la exposición de motivos explicaron que el considerar como base de 
este impuesto únicamente los activos es perfectamente admisible en virtud 
de que son precisamente esos bienes los que participan directamente en la 
generación de utilidades y por ende ellos reflejan la verdadera capacidad 
contributiva de los sujetos obligados (teoría basada en la Ley de generación 
mínima de riqueza de los activos). Al parecer al Ejecutivo y los legisladores 
perdieron de vista que el hecho de tener activos no necesariamente refleja 
una verdadera capacidad contributiva puesto que en muchas ocasiones, la 
gran mayoría de esos activos han sido adquiridos a crédito, lo cual no 
necesariamente refleja una riqueza y menos aún si esa adquisición se hizo 
con pago de intereses, lo cual a todas luces disminuye cualquier capacidad 
contributiva. 

Habrá que analizar las posibilidades de amparo ante esta situación ya que 
es evidente que esta disposición traerá grandes trastornos en muchas 
empresas. Los agravios que se pueden argumentar son que los activos no 
reflejan la verdadera capacidad contributiva de las personas, además de que 
a los bancos les dan un tratamiento diferente al considerar solo una parte de 
sus activos. 

 

 

Opción del IA conforme al 4º. ejercicio anterior 

Como consecuencia de la eliminación de la posibilidad de disminuir los 
pasivos de la base de este impuesto, se establece que quienes opten o 
hayan optado por calcular el impuesto en base a los activos o impuesto 
determinado en el cuarto ejercicio inmediato anterior, estos contribuyentes 
no podrán considerar la disminución de las deudas. 

 

 

Pagos provisionales 

Los pagos provisionales deberán calcularse en base al IA del año anterior, 
sin considerar la disminución de las deudas, por lo que toca a los pagos 
provisionales de enero y febrero de 2007, también se deberán efectuar un 
ajuste al impuesto al activo del 2005, sin considerar la disminución de las 
deudas. 

 

 

Régimen simplificado 

Al ya no existir un régimen simplificado como tal de entradas y salidas, se 
eliminan todas las disposiciones relativas a ese régimen, que además tenían 
referencias a la antigua LISR vigente hasta el 2002. 
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Escisión de sociedades 

Se aclara que el impuesto del cuarto ejercicio inmediato anterior al de la 
escisión, es el que correspondió a la escindente, en la proporción en que, a 
la fecha de la escisión, participe cada una de ellas (escindente y escindidas) 
del valor de su activo, sin disminuir las deudas. 

Por otra parte,  se precisa que se deja de aplicar la proporción a partir del 
cuarto ejercicio posterior al de la escisión, para determinar el impuesto de 
acuerdo al artículo 5o-A por el valor de sus propios activos. 

 

 

 

 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

Enajenación e importación de refrescos y otras bebidas 

Por presiones de los Estados Unidos de Norteamérica y la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), se eliminó la tasa (20%) por la enajenación o, 
en su caso, importación de Refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 
diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes que 
no utilizaban como edulcorante el azúcar de caña. 

Asimismo se eliminó la tasa (20%) correspondiente a jarabes o 
concentrados para preparar refrescos que se expendidos en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos. 

Este cambio es con el objeto de atender una recomendación emitida por la 
OMC en la que se establece que en los casos de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en un acuerdo se presume que la medida de 
favorecer estos productos constituye un caso de anulación o menoscabo y 
resultan incompatibles con el GATT de 1994, por haber anulado o 
menoscabado ventajas resultantes para los Estados Unidos previstas en 
dicho Acuerdo. 

 

 

Cigarros y puros  

Las tasas de cigarros y puros se incrementan como sigue: 

�  Cigarros se incrementa de un 110% a 160%.  

�  Puros y otros tabacos labrados se incrementa de un 29.9% a un 
160% y,  
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�  Se gravan los puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano a una tasa de 30.4%. 

Sin embargo dichas tasas no entran en vigor en forma inmediata, ya que 
habrá un período de transición, por lo que por los años 2007 y 2008 se 
aplicarán las siguientes tasas: 

 

a) Cigarros: Año Tasa 

2007 140% 

2008 150% 
 

b) Puros y otros tabacos labrados: Año Tasa 

2007 140% 

2008 150% 
 

c) Puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano: 

Año Tasa 

2007 26.6% 

2008 28.5% 
 

 

 

 

 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

 

 

Firma Electrónica Avanzada (FEA) 

Los contribuyentes que se inscriban ante el RFC y que deban presentar 
declaraciones periódicas y expedir comprobantes por las actividades que 
realizan, deberán solicitar su firma electrónica en el momento en que se 
inscriban ante el RFC, incluyendo a los socios y accionistas de personas 
morales, excepto los miembros de las personas morales con fines no 
lucrativos y quienes hayan adquirido acciones en mercados reconocidos o 
de amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el 
gran público inversionista, siempre que en este último caso, el socio o 
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accionista no hubiera solicitado su registro en el libro de socios o 
accionistas. 

 

 

 

Obligación de acreditar el origen de la pérdida 

Se establece como obligación de los contribuyentes, así como facultad de 
las autoridades fiscales que cuando revisen algún ejercicio fiscal en el que 
se hayan disminuido pérdidas de ejercicios anteriores, los contribuyentes 
deben proporcionar los documentos que prueben el origen y procedencia de 
la citada pérdida sin que se considere que se inicia un nuevo acto de 
fiscalización, sin embargo en caso de que la autoridad ya haya ejercido sus 
facultades de comprobación en el ejercicio en que se generaron las pérdidas 
fiscales no será necesario proporcionar los documentos que prueben el 
origen y procedencia de las pérdidas. 

 

 

Grabación o microfilmación de la contabilidad 

Se establece como una facilidad la posibilidad de que el SAT autorice a los 
contribuyentes que no dictaminen sus estados financieros a grabar o 
microfilmar parte de su contabilidad cumpliendo con ciertos requisitos. 

 

 

Otorgamiento de estímulos fiscales y subsidios 

Con el fin de fomentar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
se estableció que los estímulos fiscales o los subsidios sólo se otorgarán a 
los particulares que estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

Para estos efectos se establecieron disposiciones similares a las previstas 
para el caso en que la Administración Pública pretenda contratar con el 
sector privado, adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública.  

 
 

Consultas a las autoridades fiscales 

En materia de consultas a las autoridades fiscales en los últimos años se 
han venido haciendo una serie de modificaciones tratando de evitar que los 
contribuyentes utilicen este medio para obtener una contestación por parte 
de las autoridades y en caso de ser negativa a sus intereses entonces 
buscar los medios de impugnación, por eso una vez mas se vuelve a 
reformar este artículo para limitar la actuación de la autoridad a lo siguiente: 

 

1) Las autoridades estarán obligadas a responder las consultas efectuadas 
por los particulares sobre hechos y situaciones reales y concretas, esto 
en atención al derecho de petición.  
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2) La autoridad sólo estará obligada a aplicar los criterios contenidos en la 
contestación a la consulta, siempre que se cumpla con lo siguiente:  

�  Que la consulta comprenda los antecedentes y circunstancias 
necesarios para que la autoridad pueda emitir una respuesta al 
respecto.  

�  Que los antecedentes y circunstancias que originen la consulta no se 
hubieren modificado posteriormente a que se presentó la consulta.  

�  Que la consulta se formule antes de que la autoridad ejerza sus 
facultades de comprobación respecto de las situaciones o hechos a 
que se refiera la consulta.  

 
Las respuestas a las consultas no son obligatorias y los contribuyentes 
podrán impugnar las resoluciones en las que se aplique los criterios 
contenidos en dichas respuestas. 

En principio esta reforma, pretende evitar litigios entre el particular y la 
autoridad fiscal y respetar el principio de autodeterminación de las 
contribuciones contenido en el CFF.  

 

 

Reposición de visitas domiciliarias cuando se  
hayan cometido violaciones durante las mismas 

Se dota de una facultad a las autoridades fiscales para que cuando en las 
actas de las visitas domiciliarias y otros documentos relacionados con la 
determinación de impuestos observen que el procedimiento de revisión no 
se ajustó a las normas aplicables y con ello se pudiera afectar la legalidad 
del crédito fiscal que se haya determinado, la autoridad podrá de oficio, por 
una sola vez, reiniciar el procedimiento, a partir de la violación cometida. 

Lo anterior, será sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el 
servidor público que motivó la violación.  

 

 

Suspensión del plazo de duración 
de la visita por reposición de la misma 

Como consecuencia de lo anterior se aclara que cuando se reponga el 
procedimiento por no haberse ajustado a derecho el plazo de duración de la 
visita se suspenderá a partir de que se le informe al contribuyente de la 
reposición.  
Dicha suspensión no podrá exceder de dos meses. 

 

 

Requisitos para poder revisar a un mismo contribuyente 

Con el fin de dar seguridad jurídica a los particulares, se estableció que una 
vez que algún contribuyente ha sido revisado, no puede ser objeto de una 
nueva revisión, salvo que se hayan comprobado hechos diferentes los 
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cuales deben estar debidamente sustentados ya sea en información, o 
documentos de terceros o en datos aportados por otras personas en 
declaraciones complementarias. 

Una vez que haya concluido una visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra 
a la misma persona, se requerirá nueva orden. 

De esa manera se regula la actuación de la autoridad fiscal, que está 
obligada en los casos que se señalan a motivar sus facultades y en el caso 
de que la autoridad fiscal pretendiera de nueva cuenta ejercer sus facultades 
de comprobación respecto de la misma contribución, aprovechamiento y 
periodo y no compruebe que se trate de un hecho diferente, todo lo actuado 
no tendría valor legal alguno. 

 

 

Revisión de dictámenes 

Se aclara que las autoridades fiscales pueden ejercer directamente sus 
facultades de comprobación respecto de contribuyentes dictaminados, 
tratándose de pagos provisionales o mensuales posteriores a los 
dictámenes presentados, ya que por ser posteriores al dictamen que se 
revisa no quedan comprendidos en el citado dictamen y, por ello, las 
autoridades fiscales no están obligadas a seguir el orden establecido en el 
citado artículo. 

Este criterio ya lo venían sosteniendo las autoridades fiscales con base en 
su normatividad interna. 

 

 

Reducción de multas por omisión de contribuciones  

Con el fin de fomentar el cumplimiento voluntario del pago de contribuciones 
omitidas determinadas por las autoridades fiscales, se disminuyen las 
multas que estaban previstas entre el 75% al 100%, para quedar entre 55% 
al 75%. 

 
 

Notificaciones electrónicas 

De acuerdo con el CFF, el SAT tiene la facultad de hacer notificaciones 
electrónicas a través de su página de Internet o mediante correo electrónico, 
en este sentido se establece que las notificaciones mediante documento 
digital también podrán realizarlas los organismos fiscales autónomos, es 
decir por el IMSS y el INFONAVIT. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

 

 

Recargos 

Se continúa con la tasa de recargos mensual aplicable al 2006 en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales, quedando de la siguiente 
manera: 

1) Pago en parcialidades hasta de 12 meses 1%  

2) Pago en parcialidades de más de 12 y hasta de 24 meses 1.25%  

3) Pago en parcialidades superiores a 24 meses 1.50% 

 

Es de aclararse que dichas tasas ya incluyen la actualización. 

La tasa de recargos por mora será del 1.125% mensual. 

 

 

Cancelación de créditos fiscales 

Se incluye otro supuesto para la cancelación de créditos fiscales, cuando 
exista incosteabilidad, la cual será declarada de acuerdo con la evaluación 
que realice la autoridad fiscal sobre el monto del crédito, costo de las 
acciones de recuperación, antigüedad y probabilidad de cobro del mismo. 

La junta de Gobierno del SAT establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos el tipo de casos o supuestos en que procederá la cancelación 
por imposibilidad práctica de cobro e incosteabilidad, para efectos de control 
se establece la obligación al SAT, para que presente un informe por sector, 
actividad y tipo de contribuyente de las personas físicas y morales que 
hayan sido sujetas a la aplicación de este beneficio y los procesos 
deliberativos de la junta de gobierno del SAT para determinar los casos de 
incosteabilidad o imposibilidad de cobro. 

 

 

Estímulos fiscales 

 

Al igual que en años anteriores, se volvieron a incluir en la Ley de Ingresos 
de la Federación diversos estímulos fiscales a efectos de incentivar aquello 
rubros y actividades que por su repercusión económica requieran de 
tratamientos particulares en beneficio de la economía nacional, a 
continuación se enuncian los que siguen vigentes: 
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1. A los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades de 
los sectores agropecuario y forestal, podrán acreditar el monto de las 
inversiones en bienes de activo fijo, contra el equivalente al impuesto al 
activo determinado en el ejercicio. 

2. Acreditamiento del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
(IEPS) por la adquisición de diesel para su consumo final, siempre que 
se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, 
excepto vehículos. 

3. Acreditamiento del IEPS a los contribuyentes que adquieran diesel 
para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que 
se destinan exclusivamente al transporte público y privado de personas o 
de carga. 

4. Acreditamiento del 50% del gasto realizado en el pago de los 
servicios por el uso de la Red Nacional de Autopistas de Cuota a 
contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de 
carga o pasaje. 

5. Acreditamiento del IEPS a los contribuyentes que adquieran diesel 
marino especial, para su consumo final y que sea utilizado 
exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al 
desarrollo de las actividades propias de la marina mercante. 

6. Habrá un estímulo fiscal a las personas físicas y morales consistente 
en el impuesto al activo que se cause durante el ejercicio. Sólo que el 
Ejecutivo Federal, a más tardar el 31 de enero de 2007, “atendiendo a la 
disponibilidad presupuestal” determinará las características de los 
beneficiarios de dicho estímulo. 

 

 

 

Nuevos estímulos Fiscales 

 

Adicionalmente se incorporan nuevos estímulos: 

 

Contribuyentes dictaminados 

Se crea un estímulo fiscal aplicable para los contribuyentes cumplidos que 
se dictaminen siempre que conforme al dictamen de sus estados financieros, 
se determine que durante el ejercicio de 2007 el contribuyente cumplió en 
tiempo y forma con la obligación de presentar todas sus declaraciones de 
pagos provisionales del impuesto sobre la renta, y que pagó los montos que 
le correspondieron en dichas declaraciones, El estímulo fiscal consiste en 
una cantidad equivalente al monto que resulte de aplicar el 0.5 por ciento 
sobre el resultado fiscal o utilidad gravable de 2007. 

En el caso que se hayan presentado las declaraciones y realizado los pagos 
en tiempo y forma con diferencias que no hayan excedido del 5% en cada 
uno de los mismos, el contribuyente tendrá derecho a un estímulo fiscal 
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equivalente al monto que resulte de aplicar el 0.25 por ciento al resultado 
fiscal o utilidad gravable del 2007. 

El estímulo mencionado se aplicará exclusivamente contra el impuesto 
sobre la renta del ejercicio fiscal de 2007 a cargo del contribuyente, 
mediante declaración complementaria, o bien podrá compensarse, pero en 
ningún caso dará lugar a devolución. 

 

 

Importación de gas natural 

Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por 
importación de gas natural. 

Lo anterior a fin de apoyar a este el desarrollo de este sector y la utilización 
el área doméstica e industrial, ya que se ha detectado que su uso va en 
aumento a nivel mundial, y resulta necesario exentar del pago del citado 
gravamen de trámite aduanero a las personas que importen gas natural. 
 
  

Programa de Ampliación y Actualización del RFC 

Continúa el Programa de Ampliación y Actualización del Registro Federal de 
Contribuyentes, que lleva a cabo Servicio de Administración Tributaria o las 
Entidades Federativas, el cual tiene por objeto informar y asesorar a los 
contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus 
datos en el Registro Federal de Contribuyentes. Dicho programa se 
ejecutará mediante, recorridos de domicilios, establecimientos, locales, 
puestos fijos y semifijos en la vía pública, o de cualquier otro lugar donde se 
realice una actividad económica. 

Los contribuyentes que califiquen para el régimen de pequeños 
contribuyentes, durante 2007 quedarán liberados de las infracciones o 
sanciones que correspondan por el incumplimiento de obligaciones 
formales, salvo que se trate de conductas reincidentes. El SAT podrá otorgar 
facilidades administrativas a las personas a dichas personas para que 
puedan corregir su situación fiscal. 

 
  

Condonación de créditos fiscales anteriores a 2003 

Con el fin de favorecer la regularización de la situación fiscal de los 
contribuyentes, se faculta al Servicio de Administración Tributaria para 
condonar créditos fiscales derivados de contribuciones, cuotas 
compensatorias, sus accesorios, así como multas por incumplimiento de las 
obligaciones fiscales federales distintas de pago, para lo cual se establecen 
diversos parámetros y requisitos entre los que destacan los siguientes:  

�  La condonación será acordada por la autoridad fiscal previa solicitud 
del contribuyente.  

�  Las contribuciones federales deben haber sido causadas antes del 
1o. de enero de 2003 y la condonación será del 80% de la 
contribución, cuota compensatoria y multa por incumplimiento de las 
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obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
actualizadas, y el 100% de recargos, multas y gastos de ejecución. 
Sin embargo si el contribuyente es revisado durante 2004, 2005 y 
2006 y se hubiera observado que cumplieron adecuadamente la 
condonación de las contribuciones será del 100%. 

�  Tratándose de multas y recargos del 2003 al 2005, la condonación 
será del 100%. 

�  La condonación procederá tratándose de créditos fiscales 
determinados por la autoridad fiscal (aún y cuando hayan sido 
impugnados), así como por los autodeterminados por los 
contribuyentes. 

�  Para solicitar la condonación, el contribuyente deberá contar con 
firma electrónica avanzada.  

�  No se condonarán adeudos fiscales por infracciones por las cuales 
exista auto de formal prisión, auto de sujeción a proceso o sentencia 
condenatoria en materia penal. 

 
  

 

Condonación de multas de 2007 

Las multas impuestas durante el ejercicio fiscal de 2007, por incumplimiento 
de las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
excepción las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso, se 
reducirán en 50%, siempre que se paguen dentro de los treinta días 
siguientes a su notificación. 

 
 
Buró de Crédito a deudores fiscales 

A partir del 1 de enero de 2008, el SAT, proporcionará a las sociedades de 
información crediticia, la información de los contribuyentes que cuenten con 
créditos fiscales que, a la fecha citada no hayan sido pagados ni 
garantizados en los plazos y términos legales así como créditos que a partir 
de esa fecha no sean pagados o garantizados en los plazos establecidos. 

 
 
 

 

 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

 

 

Fondo para resarcir a los Estados 

A partir de 2006 se estableció un Fondo para resarcir a las entidades 
federativas adheridas al SNCF de la disminución de ingresos derivada de la 



PSD Consultores-Boletín Reformas Fiscales 2007 26 

ampliación de la exención de dicho impuesto, que se otorgó mediante el 
"Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos automotores usados", publicado en el DOF el 22 de 
agosto de 2005. que se integró con la cantidad de $1,262,786,195.00, sujeta 
a actualización anual.  

Sin embargo, para determinar la cantidad mencionada, sólo se tomaron en 
cuenta el valor de las unidades vendidas en el mercado interno y no así el 
de la importación de unidades usadas por los residentes fronterizos, por lo 
que fue necesario incrementar el monto previsto para dicho fondo, a efecto 
de que éste se integre por la cantidad de $1,589,492,298.00, cantidad que sí 
considera el impuesto de las unidades usadas antes mencionadas. 

Considerando que las entidades federativas recibieron menores ingresos 
durante el ejercicio fiscal de 2006, se establece, por única vez, una medida 
compensatoria adicional para el ejercicio fiscal de 2007, consistente en un 
monto de $88,399,701.00, como parte del fondo antes señalado, el cual se 
distribuirá de acuerdo con los coeficientes determinados conforme a la Ley 
del ISAN y se entregará en una sola exhibición a las entidades federativas a 
más tardar en el mes de marzo de 2007. 
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ANEXO 1 

 

 

TARIFAS PARA EL  CÁLCULO DEL IMPUESTO  
EJERCICIO 2006 

 
1. Tarifa actualizada del impuesto correspondiente al ejercicio de 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 
$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 3.00 
5,952.85 50,524.92 178.56 10.00 

50,524.93 88,793.04 4,635.72 17.00 
88,793.05 103,218.00 11,141.52 25.00 

103,218.01 En adelante 14,747.76 29.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio 
   sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 50.00 
5,952.85 50,524.92 89.28 50.00 

50,524.93 88,793.04 2,318.04 50.00 
88,793.05 103,218.00 5,570.28 50.00 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 50.00 
123,580.21 249,243.48 10,326.36 40.00 
249,243.49 392,841.96 24,903.24 30.00 
392,841.97 En adelante  37,396.32 0.00 

 
2. Tarifa integrada para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.50 
5,952.85 50,524.92 89.28 5.00 

50,524.93 88,793.04 2,317.68 8.50 
88,793.05 103,218.00 5,571.24 12.50 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 14.50 

123,580.21 249,243.48 10,326.44 17.40 
249,243.49 392,841.96 32,191.91 20.30 
392,841.97 En adelante  61,342.39 29.00 

 


